
NUM. 84 42 DE ABRIL 4 854

ARTICULO DE OFICIO

Subdelcgacion de Fomento de la Provincia.

S M. la Reina Gobernadora se ha servido expedir en esta 
fecha el Real decreto c instrucción siguiente:

Queriendo el Rey mi muy caro y amado Esposo 
(Q E E. G. ) promover por distintos medios las mejoras de 
las artes y fábricas, y darles nuevo aliento con los estímulos del 
honor y la gloria, mandó por su Real decreto de 30 de Marzo 
de 1826 que se celebrase en Madrid una exposición pública 
de los productos de la industria española, abriéndose el día 
de San Fernando de 1827. En el mismo dia de 1828 tuvo 
lugar la segunda exposición á consecuencia de otro Real de
creto de 5 de Setiembre de 1827; y habiéndose ordenado en 
di que en lo sucesivo se celebrasen tales exposiciones cada tres 
años, mientras no se dispusiese otra cosa, se abrió la tercera 
<*! dia de San Fernando del año de 1831, correspondiendo 
abrirse la cuarta el 30 de Mayo próximo venidero.

Animada de los mismos deseos de favorecer y alentar las 
arles, y con el fin de que dichas exposiciones públicas con
tinúen sirviendo para extender la noticia y conocimiento e as 
producciones industriales y de su progresiva mejora en calidad, 
cantidad y precios, para recompensar honoríficamente a cuan
tos hiciesen adelantos en ellas y para promover la imitación 
de sus dignos esfuerzos; tengo á bien declarar, que mdcoffi-



- 374 -
placeré en distribuir por mí misma los premios á que se ba
gan acreedores los concurrentes á la exposición publica de pro
ductos de la industria española respectiva al presente año: que 
esta se ha de abrir el dia 1 9 de Noviembre venidero en que 
se celebran los de mi muy cara y amada Hija la Reina Doña 
Isabel ii; que en el mismo dia se han de repetir estas exj>o- 
siciones de tres en tres años; y que en la inmediata se han 
de observar las prevenciones dt la instrucción que me be dig
nado aprobar en esta fecha, y se publicará con el presente 
mi .Real decreto. Tendre'islo entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.= 
lin Palacio á 3 de Marzo de 1834. = A 1). Javier de Burgos,

instrucción.

Artículo i." En obsequio del augusto nombre de S. M. la R-eiña nuestr*. 
Señora .Dona Isabel h comenzará la exposición pública de los productos de la 
industria española el dia 19 de Noviembre de este año de 1 834 , y permane- 
cera abierta hasta el 20 de Djcieynbre inclusive.

2. El que quiera exponer algún artículo de industria propia deberá 
presentarlo al Subdelegado de Fomento principal de la Provincia , si está 
elaborado en la Capital , ó al Corregidor , Alcalde mayor ú ordinario del 
pueblo en que resida el interesado.

3. El Subdelegado de. Fomento en la Capital de la Provincia , y las de
más autoridades en los pueblos de su respectiva jurisdicción , harán reconocer, 
los artículos presentables, y marcar y sellar el cajón, caja, tonel, bulto ó pliego 
que los contenga , y devolverlos en esta forma al dueño, con una certificación 
que exprese, lo que contiene cada cajón ó bulto sellado , y asegure estar ela
borados en el misino pueblo, añadiendo el nombre del fabricante, y el pre
cio de los artefactos al pie de fábrica , cuyas diligencias se ejecutarán de ofi
cio con sencillez y brevedad, y sin causar gastos á los interesados.

í° Estos harán conducir de su cuenta los cajones ó bultos marcados y 
sellados, y entregarlos con las certificaciones mencionadas en el Real Co'nserva- 
torio de artes de Madrid antes del dia i.° de Noviembre de este año de 1 834.

5. Los artefactos‘y objetos que.se presentaren despues de dicho dia serán 
admitidos á la exposición pública; pero no tendrán opción á los premios.

(j. i ainpoco la tendrán los. extra ngeros residentes en España si no están 
casados con española, o tienen lúbrica u obrador establecido desde dos años 
éumplidos antes de la época de la exposición pública, ó si no han enseñado 
Su arte ú oficio á seis españoles á lo menos.
i ;.° El Corregidor, Alcalde, mayor tí ordinario que dé certificaciones para 
el objeto especificado en los artículos 3.° y remitirá copia de ellas al
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Subdelegado de Fomento de la Provincia inmediata que. las haya firmado, 
manifesti ndo si el género ó artículo es de mucho ó poco despacho en la pro- 
vincia ó lucra de ella. e

8 ° Lilino que los Subdelegados de Fomento reciban las copias de las te- 
feridas ceruficaciones las remitirán al Director del Real Conservatorio de 
artes también le remitirán las que dieren por si mismos en la capital .le Ja 
provincia • yen ambos casos añadirán á las circunstancias expresadas en el 
artículo anterior las observaciones que juzguen convenientes

„.o Los género) ó artículos que vengan de lucra de Madrid paia la expo
sición pública de la industria , entrarán libres de derechos de Partas.

,0. Para evitar abusos en la remesa 9e los objetos los Subdelegados de 
Fomento y los interesados tendrán presente que. solo se. admitirán las nmes- 
„as que basten para dar á conocer cada artículo de industria , por ejemplo, 
una pieza de cada clase y color de tejidos de lana , seda algodón , lino . cána
mo mezclas &C i y en la loza, cristalería, v.dner.a, botonería, hstouena á$c , 
únicamente el surtido que basto para formar juicio del estado y progresos da 
cada uno de los ramos , y no para traficar de otro modo con ellos. Si á pesar 
de esta advertencia se encontrasen cantidades que excedan de lo que va dicho 
con respecto á las muestras , se sujetarán al pago de derechos , ó los afianza
rán los dueños de ellas, con arreglo á lo que. sobre este particular está pre
venido, para el caso de que concluida la exposición no los extraigan lucra 
de Madrid. Por lo cual si hubiese fabricantes que quieran dar mayor extensión 
ásus remesas para que las labores se conozcan mejor, podrán hacerlo aparte 
dei las rnuesU as, sujetándose al reconocimiento ordinario déla aduana, y á 
Ips reglamentos de Rentas. , ,

m. Al pie de cada uno de los objetos que se presenten en la exposición 
pública se pondrá un rótulo escrito con claridad y limpieza, que deberá reini- 
t,ir el mjsmo dueño ,. con su nombre, precio y lugar en que ésten elaborados.

i a. Concluida la exposición se procederá á la calificación de los objetos y a 
la adjudicación de premios, devolviéndose aquellos á sus dueños respectivo».

i3 Para que nadie se detenga en presentar los productos de. su trabajo, 
ingenio V aplicación , se advierte ser objeto propio para la exposición púbh-, 
Sa todo ramo de. industria desde las telas mas ricas de oro hasta los mas tos
cos sayales ; desde los modelos mas perfectos de máquinas e inventos hasta 
Ips mas ordinarios y usuales; desde las alhajas de piedras preciosas hasta las 
piezas d<; loza ordinaria y de barro ; y en suma , todo utensilio útil en la eco
nomía rural, civil y doméstica , por ser del interes del Estado conocer y 
promover toda especie de labores

14. Los artículos que hayan estado en la exposición pública so podrán 
vender allí mismo libremente por los propietarios , si les acomodase , en los, 
dias que al efecto se señalarán despues que se adjudiquen los premios.

i 5. Serán los premios :
r.o Medallas de oro ,. plata ó bronce con el busto de la Reís A nuestra Se

ñora , y una inscripción honorifica , de las cuales se pudiá usai como di una. 
condecoración.

a.° La honra de ser admitidos los premiados á besar la Real mano de 5. Mr
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3.6 Honores y condecoraciones á los que sobresalgan extraordinariamente 

por la utilidad que resulte al Estado de sus fábricas ó establecimientos.
4-° Mención honorifica de las personas que la merezcan.
Ademas los concurrentes tendrán la ocasión de dar á conocer sus géneros, 

de que el público los aprecie y busque, y de que repita con elogio el nombre 
de los artífices. A los que obtengan premio ó mención se les dará un ejem
plar impreso de la relación de la exposición pública y de las calificaciones y 
premios.

16. Para calificar los objetos presentados y graduar los premios y dis
tinciones se atenderá :

i.° A que los géneros y artículos sean de uso y despacho en el comercio, 
a.° A su buena calidad y cómodo precio.
3.° A que . sean de Jos que excusen la entrada de productos extrangeros 

de igual naturaleza.
5.° A que si son instrumentos , máquinas ó herramientas , esten bien 

construidas y contribuyan á aumentar , abaratar y mejorarlos productos 
y los medios de ejecución , prefiriéndose los que proporcionen mas extensa 
utilidad.

1 7. Los Subdelegados de Fomento al publicar esta instrucción , se valdrán 
de cuantos medios les dicte su prudencia y zelo para estimular á los artesanos, 
fabricantes á otras personas industriosas de la Provincia á que remitan 
muestras de sús géneros y artefactos; añadiendo al enviarlas sus observacio
nes propias sobre el estado de adelantamiento ó decandencia de cada ramo, y 
áobre los medios mas fáciles de fomentarlos , oyendo antes á los mismos in
teresados. Por el buen modo con que desempeñen este encargo merecerán la 
benevolencia de S. M. y el aplauso público ; sin omitir por lauto diligencia al
guna para hacer entenderá los artífices de todas clases el Ínteres y la gloria 
que les resultará de presentar en la exposición los artículos y géneros de su . 
industria , en lo cual nada se exponen á perder , y pueden tener mucho que 
ganar.

De orden de S. M. la Reina Gobernadora comunico á V. S. el Real decreto 
¿instrucción que anteceden para que ponga puntualmente en ejecución todo 
su contenido , á fin de que. la exposición pública de la industria española en 
el presente año se celebre, con el lucimiento y grandeza que correspondo-, se 
solemnicen dignamente los dias de nuestra augusta Soberana , y se coja el 
fruto de. los desvelos de su excelsa Madre por la prosperidad general del Reino.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 3 de Mái‘7.0 de i83<.= Javier 
de Burgos. = Sr. Subdelegado de Fomento de la Provincia de Burgos.

Insértese en el Boletín oficial de esta Ciudad. Burgos ix.de .Abril de 
1 8 3 4 •= Manuel de la Riealicrrcra.

Imprenta de arnaiz.

ix.de

